
ACUERDO DE CONCEJO  Nº 061-2008 
 
 
Jesús María, 31 de diciembre de 2008 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 
 
VISTO; en sesión ordinaria de Concejo de la fecha; con el voto mayoritario de los señores 
Regidores y con la dispensa del Trámite de Lectura y Aprobación del Acta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, entre las Calles Diez Canseco cuadra 4, República Dominicana cuadra 4, 
Huamachuco cuadra 12 y Horacio Urteaga cuadra 12 se encuentra ubicada la 
denominada “Plaza Diez Canseco”; 
 
Que, por uso y costumbre a la Plaza Diez Canseco, los vecinos y ciudadanos en general 
denominan históricamente como Plaza San José; 
 
Que, existe un vínculo tradicional, sentimental y semántico de recordación de los vecinos 
entre los conceptos de iglesia y plaza que los vecinos confunden e integran, resulta 
necesario adecuar dicha circunstancia a la realidad. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY 27972 ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, EL CONCEJO MUNICIPAL 
ADOPTÓ EL SIGUIENTE; 
 
ACUERDO: 
 
Artículo Primero.- DENOMINASE, a partir de la fecha, como “Plaza San José” a la 
Plaza Diez Canseco, ubicada entre los Jirones Diez Canseco, República Dominicana, 
Huamachuco y Horacio Urteaga, del distrito de Jesús María. 
 
Artículo Segundo.- DEJASE sin efecto toda norma que se oponga a lo dispuesto por el 
presente Acuerdo. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 


